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Fecha: 23/02/2011

Asunto: Contestación a consulta 

Destinatario:

  Sr. Director del Servicio Provincial de Huesca.






Dpto. de Educación, Cultura y Deporte.






Plaza Cervantes, 1







22071  HUESCA

Con fecha 11 de  de febrero de 2011, tuvo entrada en esta Dirección de la Inspección Educativa escrito relativo a consulta formulada por la Dirección del IES “Ramón y Cajal” de Huesca sobre las materias que deben cursar alumnos de Bachillerato provenientes del anterior sistema educativo LOGSE y con materias pendientes.

Se adjunta resolución del Director General de Política Educativa.
EL DIRECTOR DE LA INSPECCION EDUCATIVA
Fdo.: Enrique Miranda Martín


[image: image1.emf]